
 

 

 

Una vez extraídas las conclusiones que se obtuvieron en la reunión informativa 

celebrada con miembros de los diferentes estamentos de la FACYL en 

Tordesillas, el pasado día 25 de enero, con el fin de dictar algunas normas que 

complementen la reglamentación de 2024 para la temporada 2025, todo ello 

hasta la formación de la nueva asamblea general por el nuevo presidente de la 

FACYL. 

 

Se adoptan las siguientes resoluciones: 

 

1.- LICENCIAS 

 

Se prorroga el convenio con la RFEDA para la expedición de las licencias de la 

FACYL para la temporada 2025. 

 

a) Se admiten a participar en nuestras pruebas a todas las licencias, pero 

las licencias de comunidades que no admitan nuestra licencia, no 

puntuarán ni bloquearán puntos para nuestros campeonatos, y no optaran 

a los premios finales de la FACYL, optando únicamente a los premios de 

las pruebas en las que participen. (Sí puntuarán y optarán a los premios 

finales las licencias de otras comunidades con fecha de expedición 

anterior al 27 de enero de 2025) 

b) En el Campeonato de Karting se admitirán todas las licencias y podrán 

optar a los campeonatos y premios finales de la FACYL. 

 

2.- SEGUROS DE RC DE LAS PRUEBAS 

 

Como consecuencia de la subida de las primas, se permitirá a los organizadores 

un aumento de un máximo de un 10% en las inscripciones de las pruebas, 

debiendo estar reflejado el nuevo importe en el reglamento particular de cada 

una. 

 

 

3.- CAMPEONATO DE RALLYES Y RALLYSPRINTS DE ASFALTO 

 

Debido a que solo están programados 4 rallyes y 6 rallysprints, se unificarán 

ambas modalidades en un solo campeonato, teniendo los rallyes coeficiente de 

puntuación 2 y los rallyestprints 1, debiendo de participar en un mínimo de 2 

rallyes y 3 rallysprints para optar a los premios finales de la FACYL. 

 

 



 

4.- CAMPEONATO DE RALLYES DE TIERRA 

 

Si la prueba es compartida con el Campeonato de España y siempre que se 

realicen más de 80 km cronometrados, el importe de la inscripción se podrá 

incrementar en 135€. 

 

 

5.- CAMPEONATO DE MONTAÑA 

 

Se comenzará a implantar progresivamente durante esta temporada 2025, la 

utilización del Performance Factor para la división en grupos de los vehículos 

turismos (Categoría 1). 

 

6.- GALA DE CAMPEONES 2024 

 

Se organizará la Gala de entrega de premios de los campeonatos 2024 a ser 

posible, antes del comienzo de la próxima temporada. 

 

 

 

Todas estas resoluciones serán de aplicación a partir del 27 de enero de 

2025. 


